
,8502 23 mayo 1963 B. O. del E . ...:..-Núm. 123 

Tem(u 

L EsWd.io ~obre cil&1c¡llier tema. de lingülstica. o <re Literatura 
espndola.. 

1I. Biografía y estudio critico de un autor español que me
rezca. ser cOIllliderado como modelo de lengua y estilo y cuy() 
nacimiento sea anterior al siglo XIX. 

III. IA Oratoria española. en el .siglo XIX. 
IV. Colección de voces técnicas, antiguas y modernas. rela

t~Y1l.5 a una () varias artes y oticio~, aUlorizadas ~íempre que sea 
pOSible con citas de las obras en que se trate de la cOlTespon
diente materla. QUedan exCIUldas de este tema las voces técnicas 
de música y de danza. 

Premien 

Un premi() de 30.000 pesetas para. cada uno de 1015 temas anun. 
ciados, 

MINISTER'IO DE TRABAJO , . 

RESOLUCI0N del Servicio de ObrG3 del l1i$tltuto Ng.. 
ciOnal /fe Pre¿~cm 'Por la que se enunCia concurso 

para la: i1t3t4lClción de Ia.bora/orios en el edi.f!d(¡ ~n 
construcción destinado a Resitte'nda Sanitaria 11 Amlm· 
latorio d~¡ S. O. E. el! Toledo. 

Se abre concurso para lo. Instalación de labomtoriOll en. ti 
edl1lclo en ccostrucdón destinado a ResidenCia sa.n1tar1a Y 
ambulatorio <lel S. O. E. en Toledo. 

Los concursantes presentarán presupuesto \'alorando los dI. 
ferentes elementos de la instalación que figuran en el proyecto, 
pero su Importe total no podrá e.,<ceder de la cifra estimativa. 
de 350.000 pesetas. La. fianza proví~¡onRI del 2 por 100 IIlIc!ende 
a '7.000 pesetas. 

condicimles generales La. documentación podrá examinarse en las oficinas cen-
E! mérito re!a.tivo de las obras que Be preaemen a' este cer- trales del Instituto en Madrid Alcalá, 56 ¡Servicio ó'e ObraB, 

tamen no les dará derech() a los premios; para alcanzarlos han planta se¡¡;ta.), o en las de su 'DelegaCión en Toledo, plaz& ele 
de tener por &l tondo y por su forma valor que <le ~emejante San Agustin. 3, 
dlstinción las haga dignas en concepto de la. Academia.. Las propoSiciones. redactadas cen a.rreglo al modelo que I!e 

tos autores cuyas obras result~n premiadas serán propiem. facilitará o. los concursante5, con el resto de la documenta.dón 
ríos de ellas, siempre que las editen a 3\111 expeIlllas, pero la Aca. eXIgida ell el articulo quinto del pliego general de condíciones 
demia podrá. lmprimirlas en colección. según lo detemúnaco en ' para los concuraos de obras del wtituto yen la forma en él 
el ar'.iculo 13 de su Reglamento, que dice aIIi; : prescrita; deberán presentarse en el Registro de sus ofieinas 

«Re~peeto de las obrall que obtengan premio en concursos, la. : centrales, o en el de ~u Delegación en Toledo. hasta. las trece 
Academia. i:!e reservará el derecho de publicar en colecCión las horas del dia 15 de junio próximo. 
Que tenga por conveniente». El acto de aper~ura de pliegos por la Mesa y adjudicaCión 

provisional de la instalación. tendrá lu¡:ar en Io.s expremcl.as 
Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga 1m. o!lcÍllII5 centrales (planta primera. sala de Juntas). a. !as r:1oce 

primirl() por su cuenta lo comunicara a la Academ.lo. 'i ésta. h del dí 2 d 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con oras a O el próximo mes de junio. MadrId. 16 de mayo de 19ft3.-3.'l02. 
cargo a los fondos de la Fundación «Cartagena»; pero en este 
caso lo. propiedad de la obra pasará a la Academia. que rega-
lará al autor veinlicinco ejemplares de la edicIón. 

Los trabajo¡¡ no premiados que tengan alguna utilidad para 
los rilles de lo. Academia. pO<lrán ser aaquí.ri!los por ésta. previo 
aeuerdo con el autor. 

El término de presentac:ión de trabajos para este concurso 
comenzará a contan;e df:líde el dla de la illl!erc!ÓI1 de lo. pre
rente convoc:ltoria en el ~oletin Qticial dfll Estado», y quedar{, 
cerrado el dla 1 de abril de 1966, a las seJs de la tarde. 

Las obras hlln de estar escrita:! en C83tellano. Podrán ser 
compuestas llor uno () varías autores, pero en ningún ~o se 
dívidiní. cada premio entre dos o mM obras. 

Los Originales presentados habrán de estar escritos a máqui
na y p~dr.ín Ir firmados por su autor; pero si este deaeare con
servar en su obra el anónimo, habro de distinguirla. con un lema 
igual a otro, que en sobre cerrado~ lacraCo y $ellado firmará. 
declarando su nombre y apellidos y haciendo constar .su resi
dencia y el primer ren¡:¡lón de la obra. 

La Secretatia. admitirá las que se le elltreguen Ctlll tales re· 
qUisltos y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su 
.l.~~, ... 'l .. _ ...... _--1 ___ _ ~ .... _~l_ 
........ w; ,\\.~ ..... J 1.n •• u,u,;.l ~ ~UOJUU. 

El que remita su obra por c()rreo designara, ocultando su 
nombre sí lo desea, la persona a qUlen se haya. de dar el recibo. 

Sí antes de l',llberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quL.iere alguno de lOil opositores re
tirar la suya, lograr¡j, que .se le devuelva emibiendo d.Icllo reCibo 
y acredita!ldo. a satisfaccIón del Secretario, ser autor de la. 
obra que reclame o persona autorizada para pedirta. 

No se admlti!':í.n a este concurso tn:i.s obras que las inédita¡¡ 
y :lO premi.ada.~ en otros certámenes, escritas por españOles o 
lúIlpanoamericanos. quedando ellCluido5 los ináividuOIi de nú' 
mero de est.a Academia. 

Por disposIción expresa de la escritura fundaCIonal. una mf.s. 
ma persona no podrá ser premiada en tn:i.s de des coneuraos de 
los que se anuncien con cargo a esta FUndación. 
, AdjudicadOS 1011 premios, y tratándOle d.e obras mantenidas 

en el anónimo. se abril'\Ín los pliegos respectivos y se leerán los 
nombres de los autores. 

Los trabajOS no premiados se devolvel'\Ín a sus respectivos 
autores. preVía entrega !lel recibo de presentación. 

Condiclooe:; 'I.!speclales 

En la Secretana de la Academia se pondrii. a álspesldón de 
QuIen lo desee una. Dota explicativa acerca del aleance :v forma 
de presentación de los trabajos al tema IV. 

:\fadrld, 16 de lIUI.j'O de 1963.,-El Secretario, Jullo cuans. 
a.675. 

RESOLUCI0N del servicio de Obras del llllJtitlttQ Na.
''Í01UII de Prevl.'lión por la que se a7tuncfIl etJ1lCUtSO 

para 14 illlJtalaci6n. efe lavadeM, dmn.Jecr:ión l/. /wrno 
crematorlb, en el edificio en COlIstt'uccfón desti1Ul4o " 
Residencia Sanitaria y Ambulatorlo del S. O. E. en 
Toledo. 

Se abre concurso para la lestalación de la vaderas, desinfec
ción y horno crematorio en el edificio en construceJón cl.esti
nado a Residenda SanItaria y Ambulatorio del S. O. E. en 
Toledo. 

los concursantes presenta,rán presupuesto valorando los di
ferentes elementos de la iIlIltll.lll.c:ón que f!gura en el proyecto, 
pero su importe total no podr~ exceder de la. cifm estimativa 
de 005.000 pel!eta:l. La fianza provisional del 2 por 100 aSciende 
a 13.100 pesetas 

La documentación pedro examInarse en las oDcina.s C!!lltra
les del instituto en Madrid. Alcalá, 56 (Servicio de Obras, 
¡¡l¡¡uUi. ~exta.). o en las de su Delegación en Toledo. plaza de 
San Agustin. 3. 

Las prOPOSiciones. redactadas con arreglo al modelo que se 
facilitará a los concursantes, con el re8to de la documentaclón 
eXigida en el artículo quinto del pliego general de eondi¡;)iones 
para los concursos de Obras del Instituto y en la forma en él 
prescrita. deberán presentarse en el Registro de SWI oflcinllll 
centrales, o en el de su Delegación en Toledo. hasta Io.s trece 
horas del día 15 de junio promo. 

El acto de aperturo. de pliegos por la. Mesa y adjudicación 
prOVisional de la instalación. tendrá lugar en las expresadll5 
oficinas centrales (planta primera. sala de Juntas), 11 Io.s doce 
horas del día !la del próximo mes de junio. 

irIadrld. 16 de ma;vo de 1963.-3.703. 

RESOLUCION del serviciO de Obras del Instituto Na.· 
ciO~ de Pl;evlsi6n 1X!r la. que se anuncia CO?IeUTSO paro 
la lIIIJt4Iacíon de COCIn@ en el edificio en I:01ISÚlICCÍon 
desN1UUfo a Residencia Sanitaria 11 Ambulatorio del 
S. O. E. en Toledo. . 

Se @re concurso para la instalación de coc:lllU en el ecl.J. 
!lelo en COllstrucclón destinado a Residencia Sa.nJtarla y Ambu
latorio del S. O. E. en Toledo. 

Los concursantes prespntaní.n presupuesto valorando los di
ferentea elementos de 1& J.nst¡¡Jlición que figuran en el proyee
to, pl'ro su importe total no podrá e!l:ceder de la clfra estl· 
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mátiva de 1:075.000 Pesetas. La 1lanze. provisional del 2 por 100 
asciende a 2l.5oo pesetas, . , 

La do<:umentacíón podrá examinarse en las otic1nas cen
trales del Instituto ~n Madrid, Alcalá, 56 '~t"!!C!~ ae Obras. 
plljIlta 6.').0 en las de su Delegac!ón en Toledo. plaza de San 
Agustin, 3, 

Las proposIciones. redactadas ccn arreglo al modelo que Sl! 
fac!lltar:i. á los cOllcursante:;. ccn ~! res:o de la éocumentac!ón 
el>lg1da en el articulo 5.0 del pliego general de. condiciones pa:a 
Jos concursos de obras del Instituto )' en Ir. forll'JI ell él pres
crlte.. debe!'1Íll presentarse en el Registro de sus oficinas ceno 
trales,. o en el de .su Delegación en Toledo. lla.~a IQS tr-ece 
horas del dia 15 de J\lnio próximo, 

El acLa de ape¡tura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provisional de la Illstalac!ón tendrá luenr ~!l las expresadas 
ollcinas centrales (planta 1.", Sala de Juntas •. a la. doce hora.~ 
del dia' 20 del próximo mes ele junio, 

:Madrid. 16 de mayo de 1963.-3.701. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 9 de 1M.yo de 1963 por la que se otorga al 
,Patronato Bcnclico Socia! de la Granja uTorrea/'bail, 
'de Córdoba. /a concesión de ense¡ia1lzas de Capataces 
agrícolas. 

··llmo. Sr,: Establecida la capacitación profeslOrull agraria por 
Decreto de 7 de sepüembre de 1951. este :Vlíní.s,er:o (í1.::tO para 
su desarrollo la Orde!: ministerial de 1 de dIciembre de 1955. 
anunciando' convocator:a para que las entidades que estimasen 
reunir las condiciones ¡'equeridas para !as enseñanzas de Ca
pataces agricolas en sus dlstlntas especialidades, solicitaran la 
concesión del Concierto D. quP se refiere el aparrado bJ dei ar· 
ticulo tercero d~l referido Decreto, 

Habiéndose acogido a las citadas disposiciones el Patronato 
Benéfico Social de la Granja Escuela <('l'orrealball. de Córdoba,. 
presentando la COlTe.spondiente ~olici,ud, 
Éste Ministerio ha dl'puesto lQ siguiente: 

1.' De acuerdo con lo que esta\)lece el !l.rtlc\llo cuartO de 
Is Orcen ministerial de 1 de diciembre de 1955. el Ministerio de 
.... gricultura Otorga la concesión de ensefianzas de Capataces 
agrlcolas a las que ,;e TJrofe¡;en en la Granja Escuela «Torreal. 
ba». de Córdoba. 

2,' Dlcba. concesión Quedara sin efecto, en cualquier mo
mento. si hU; instalaciones técnicas, medios de enseñanza e in. 
ternado para dos promociones no reunieren los elementos o 
idoniidad necesa.rios a Juicio de esa Dirección General y de 
co1l!ormidad con lo dL,pl!e~to en el articulo 14 de la O~den 
ministerial de referencia. 

. 3.' Queda autorizada esa Dirección General para otorgar a. 
la:' Corporll.eión concesionaria una subvención po!' alumno y 
cur~li: dentro de los li:llltes el)tab!eci(!\''S eu el aniculo sexto de 
la referida Orden ministerial de convocatoria. 

4," Queda facultada la DirecClon General de Capacitación 
Agraria 'para establece~ las condiciones del Concierto y dictar 
las disposiciones complementR7ias de acuerdo con la citatla Or
den ministerial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. 
:.\1l1drid, 9 de mayo de 196~. 

CANOVAS 

IÍmo. Sr, Director general de CapaCitaCión Agraria. 

RESOLUCION del Ser!'icio Nacional de Cancentracmn 
Parcelaría y Ordenación Rural por la q/te se. ¡¡nur ... ia 
Sllbasta '(Jara la cjeclIC'Íón por CD/l/ruta de las oOras de 
«Red de C!lmi1lo~ de Santa María de Cobas fNegreira. 
La Corll1ia/». 

Se anuncia ~bMta para la ejeCUCión por contrata de las 
obra.;; de «Red de caminos de Santa Maria de Cobas \Negrelra, 
La Coruñai~, 

El presupuesto de ejecución de !as'obras asciende ll. un millón 
quinientas treinta. y siete mi! setecientas dl~cisiete pfsetas con 
diez cént!mos \1.537,m.l0 pesetllS), 

;. El proyecto y elpl!ego t:!e cOlldiclones de ll! S'.lb!!.'J\:I ptodi'án 
e~r¡¡e enlllS ol1cÍllll¡¡· centrales del Servicio Naciollil !lo 

concentraciÓll Parcelaria y Ordenación Rural en Madrid (Al· 
ce.Iá. núlll. 54) y en la DelegacIón de élchO OrganlSmo en ti 
Coruña (Primo de Rivera; 3 í durante los d1a.s Iláblle.s y horas de 
'.l!lci.'l!'l. ~ apertu!a de los ¡¡!legos tendrá lugar en Mad!'!d. ,~!l 
las oficinrus centrales del Servicio Nacional de concentrac¡on 
Parcelar.a y Ordenación Rural el dla ~l de junio de 196'3. a lfl.S 
trece treíIlta (13,30) horas, ante }¡¡ Junta CaElicadora. presidida. 
por el Sec~etarjo Tecnico, )' al mi,;mo podl".in concurrir las pero 
sanas nat.urales o juridicas que no se haUen mcursllS en algull!l 
causa legal <le excepción o incompatibilidad. 

lAs. proposlcione.s sepresentaráll en dos sobres cerrados, en 
uno de las cuales se !lcompañarúll lOS documentos que se Uldican 
en el apartado quinto del plIego d~ cOlldlClOnes particulares y 
eccnómicas. inclu)'éndose en pI mL~mo el resgua.rdo de haber 
constituldo una fianza provisional de treinta mil setecíentas cin· 
cuenta r cuatro peseta:> con treinta)' cuatro céntimos (30.754.34 
peseta.~J y la acreditación de haber realizado obras de an!logo 
caricter a las que ,¡on objeto de la preS€nte subasta. Las pre
posiciones ,debel'.J.n presemarse en cualquiera de la¡; o:lcinas in· 
dicadas antc, de la;¡ doce horas del día 15 de junio de 1963. 

ta,'\ proposiCiones se ejustarÚ!l al s¡g'..:!ent~ :nooelc: 

El qite suscribe ....... en su propia nombre (O en represen· 
tación de ....... según apoderamiento que acompafia, vecinO de 
...... ; provincia de ....... con documento de identidad. que exhibe, 
'! con domicílio en ....... calle de ..... " número ...... , enterado 
del anuncio de la subasta para la ejecución de obras por con· 
trate.. pUblicada en ...... , -·se compromete a llevar a cabo la.~ 
obra:; de ...... por la cantidad de ..... ¡J€'iI'tllS (en letra y núme
ro), ajustándose en 'ln todo al pEe:¡o de condiciones de la su· 
basta :: a los de condiciones facultativus de! proyecto. que de
clara conocer, En sobre aparte. de acue~do con la.s condiciones 
de la convocatoria, presenta· la documentación exi~ida para tQ> 
mar parte en la subasta. 

(Fecha )' firma del proponente., 

Madrid. 14 de maro de 1963,~El Director. Ramón J3eneyto.-
2.445, 

RESOLUCION del ScrLicio NacWnal de Cor.eentraciÓ'llo 
Parcelaria: JI Ordenación Rura, por la que se anuncia 
subusta 1XJ:a la ejecución ¡lor contrala de las otJras d4 
«Ni:el'O encauZJl7ILi~nto dei TÍ() Taju¡ja y puente en ia 
zona de Valderrebollo t'Gl1odalajara¡.» 

Se anuncIa subastll. para la ejecución por contrata de la¡¡ 
obras de «Nuevo enc:Lu~miento del no T!l.juflS 'J puente en la 
zona de. ValdelTebollo \Ouadalajs.ram. 

El presupuesto de ejecuCIón de las obras a.;;ciel1de a nove
cientas treinta y cinco mil setecientas setenta y dos pesetas con 
vei¡¡tbéis céntimas \935.77:l.Z6 pesetas), 

El proyecto y el plíego de condiciones de la subasta podrán 
examinarse ero las oficinM centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parce;aria y Ordenación Rural en ),{adrid (Al. 
calá, núm. 54) \' en la Delegación de dicho Organismo en Gua· 
dalajara i plaza 'de: Gener~l ),¡ola, 3 i durante los dias hábiles 
y horas de encina. La apertura de los pliegos tendrá lugar en 
Madrid, en 1M oficinas centrales del Servicio Naciona.l de Con
centmcíón Pareelaria y Orden:tción Rural el dia 21 de JuniO 
de 1963. a las trece treinta \13,30' lloras, ante la Junta Califica. 
dora, preSidida por el Secretario Técnico. y al mismo po<irán 
concUrrir las personas naturul~5 o jurídicas Que no se h~llen 
Incursas en aIgur.:} causa leg:tl de excepción o incompatibilidad. 

Las propOSiciones se presentarán pn dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompsJíal".in los documentos que se Indican 
en ~l apartMo quinto del pliego de condiciones particulares y 
f-conómicas, ínclU~'éndose en el mi.smo el resguardo de haber 
con.;tituido una fianza provisional de dieciocho Illl! seteclentas 
ouJnce pesetas con cuarenta ~. cua,ro céntimos '18,715.44 pese
tas) y la acredít.ación de haber realizado obras de análogo ca. 
rácter a las que son objeto de la presente suba..ia, w proposi. 
clones deber:i.n pre~entarse en cualquiera de las oficinas indica. 
das antes de las doce horas del dla 15 de junio df 196'3. 

Las proposIciones se ajustanín 3.1 ~lgulen!e modelo: 

El q<le suscribe "''' .. en su propio nombre (O en represen. 
tación de ....... según apod~rom¡ento que acompaña, vecino de 
....... prOVincia de ." .o., con documento de identidad. que exhibe 
'! con domicilio en ....... calle de .... ". nQ:nero .. " ... enteradQ 
del ahuncio de la sublISta para. la tjtcución de obras por con
trato.. publlcada en ...... , se compromete a llevar a cabo las 
obras de ...... por la cantidad de ." ... pesetas (en letra y núme
re). tljUS".indosc e¡;;: un todo'ai pliego cie condiciones de la Silo 
IIa$Il A los Q.e eotlt:l!ciones facultativas <lel proyecto, que de. 
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